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ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se has presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la CIA. DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS EN TAXIS UNIVERSIDAD CATOLICA, UMICRATOLIC S.ubdos 
otorgada ante el Notario Dácimo Sexto del Distrito Metropolítano 
de Quito el 26 de marzo de 1998, con la solicituá para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de  Compañfas, mediante 
Memorando N* $SC.DJC.,98,1065 de 1 de junio de 1998, ha exitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de las  atribucioses asignadas mediante 
Resoluciones Nos. áABM-97328 de 17 de Septiembre de 1997 y ADM” 
98091 de 27 de mayo de 1998; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.,-— APROBAR la constitución de la Clá. PK 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS UNIVERSIDAD CATÓLICA, 
UNTCRATOLIC S.A., con domicilio en Ibarra, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por una vez en uno de los peribdicos 
de mayor círculación en Ibarra. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Décimo Sexto 
del Distríto Metropolitano de Quíto tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 

presente Resolución; hb) Que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Ibarra, en el Registro Mercantil a su cargo, inmseriba 
la referida escrítura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos 
funcienarios sienten razbr de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, j 3 JUN, 008 
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